
Página 1 de 2 

A la Atención de la Dirección del Instituto de Investigación Sanitaria de Castilla-La Mancha 
(IDISCAM): 

Yo, D./Dña                                                                                   , con DNI nº                                    , en 
calidad de Investigador/a Principal como responsable del Grupo de Investigación 
.  

EXPONGO: 

Que, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria Intramural IDISCAM IMPULSE  y 

cumpliendo los requisitos indicados en las bases, 

SOLICITO: 

La admisión a trámite de la presente solicitud, que se acompaña de la siguiente documentación: 

DATOS DEL PROYECTO: 

- Título del proyecto:

- Entidad convocante original:

- Año de presentación:

- Puntuación obtenida en evaluación:                  puntos (≥ 70) 

- Condición de financiación:               No financiado 

DATOS DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN: 

- Nombre del Grupo IDISCAM:

- Categoría del grupo:

- Centro de adscripción:

FORMULARIO DE SOLICITUD 
CONVOCATORIA INTRAMURAL – IDISCAM IMPULSE 

 MECANISMO DE APOYO PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
2025-2026 
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- Institución a la que pertenece:  

MEMORIA ECONÓMICA RESUMIDA (Max. 10.000 euros) 

Concepto de gasto Importe estimado (€) 
Material inventariable  

Material fungible  

Consultoría / asesoramiento  

Publicaciones / difusión  

Viajes y dietas  

Otros (especificar)  

TOTAL (máx. 10.000 €)  

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 

- Formulario oficial de solicitud firmado por la persona candidata. 
- Memoria original del proyecto presentado a convocatoria competitiva pública, con 

puntuación ≥ 70 puntos y no financiado. 
- Informe de evaluación emitido por la entidad convocante. 
- Memoria económica adaptada a la concesión de 10.000 euros (tareas y objetivos). 
- Memoria justificativa de la solicitud (Anexo IDISCAM). 
- Currículum Vitae Abreviado (CVA) del Investigador/a Principal, generado por FECYT 

(recomendado CVA-ISCIII). 

 
En virtud a lo anterior, como Investigador/a Principal declaro bajo mi responsabilidad, cumplir con 
las obligaciones establecidas en sus bases, incluida la presentación de la memoria justificativa y 
económica en los plazos establecidos. 

 
En                                                       , a                 de                                                 de 2025 
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